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, 1.a No se Inser tará ninguna comunicación oficial que no venga re
$<»trada per conducto del Gobierno civil de la provincia.

- S.e Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su 1m 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidade 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, s 

ij exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
i dañas de 8 de abril de 1881 y 8 de enero de 1899.

JEFATURA DEL ESTADO
LE Y 

(Continuación)
Ha de arbitrarse, pues, un nuevo 

camino que conduzca a resultados 
presumiblemente satisfactorios^ cami 
no que ya estaba marcado en la letra 
yen el espíritu de las leyes vigentes 
aobre régimen local: Poner a los Mu 
nicipios insuficientemente dotados, 
sin riqueza imponible, propia, bajo 
la ayuda y protección de las Diputa 
clones, y otorgar a éstas medios eco 
nómicos bastantes; así tendremos pa 
ra lo futuro una amplia y frutífera 
labor a realizar.

La aportación para nivelar presu 
puestos debe hacerse con un concepto 
amplio de la función municipal, bus 
cando la transformación del medio ru 
ral que estimule la permanencia en él 
y corte el éxodo a la ciudad. La atri 
bución de estas misiones de protec
ción a las Entidades provinciales da 
contenido a la función de las Diputa 
clones, facilita una actuación rápida 
y oportuna y aumenta el vínculo de 
solaridad entre provincias y Munici 
pios al participar coordinadamente en 
la resolución de problemas que viven 
y conocen por su contacto diario con 
ellas. .

En cuanto a las Diputaciones, la re 
forma se apoya en una extensión de 
su competencia qúe abarca a:

Primero. Sus fines específicos.
Segundo. Las obligaciones míni 

mas.
Tercero. La cooperación para lo 

grar la efectividad de los servicios 
municipales y la nivelación presu 
puestaria de los pequeños Municipios.

Por ello se hace indispensable la 
modificación de la economía de las 
provincias, reorganizando sus Hacien
das conforme a las Bases cuarenta y 
ocho y cincuenta y una de la ley de 
mil novecientos cuarenta y cinco, pa 
ra cubrir sus necesidades ordinarias, 
y dotándolas de los medios precisos 
con que atender a la cooperación mu 
nicipal establecida en las Bases doce 
y cuarenta y seis.

Al efecto se proyecta lo siguiente:
A) Supresión del «Fondo de Com

pensación Provincial*; de los rema 
nenies del de Corporaciones Locales, 
que también desaparece en este pro 

yecto, y del recargo del veinticuatro 
por ciento sobre la Contribución Te 
rritorial, riqueza rústica y pecuaria.

B) Concesión de un arbitrio sobre 
riqueza provincial.

C) Restablecimiento del suprimi 
do arbitrio sobre el producto neto.

D) Revisión de bases y tarifas en 
los arbitrios extraordinarios; y

E) Establecimiento de régimen de 
Carta;

El arbitrio sobre productos y rique 
za traeformada cuenta con preceden 
tes parciales en las imposiciones so 
bre riqueza radicante, en las denomi 
nadas extraordinarias y en el arbitrio 
sobre productos de la tierra y de las 
explotaciones industriales y comercia 
les.

El que grava el producto neto, cu 
yo restablecimiento se propugna, eli 
mina una situación de desigualdad fis 
cal que se produjo al suprimirlo, so 
metiendo algunas de sus bases ala 
Contribución de Utilidades, tarifa ter 
cera, y dejando otras sin gravamen. 
Al atribuirse a las Diputaciones se 
simplifican notablemente las normas 
de liquidación y se evitan los retrasos 
y complejidades que producían la 
asignación a los Municipios cuando 
estuvo otorgado a estas Entidades.

Los arbitrios extraordinarios, que 
nacieron por circunstancias singulares 
de algunas provincias, carentes de 
otras manifestaciones de riqueza radi 
cante, y que fueron revalidados y con 
firmados por el Ministerio de Hacien 
da en mil novecientos cuarenta y seis, 
precisan de una revisión de tarifas y 
bases, unificando en lo posible la car 
ga fiscal y evitando situaciones dife 
renciadas infundadamente.

La reforma así concebida ha tenido 
dos metas fundamentales: una salvar 
el vacío existente en la economía del 
pequeño Municipio; otra, lograr una 
situación para todos y para las provin 
cías, no sólo decorosa, sino duradera.

La flexibilidad de las imposiciones 
provinciales que se configuran y la ex 
tensión de las bases que se fijan ase 
guran que, en cada oportunidad, ten 
drán las Diputaciones, en la medida
que el Gobierno juzgue prudente, 
los medios para cumplir sus propias 
finalidades, y, además, para nivelar 
el déficit délos Municipios y coope 
rar de manera efectiva al estable 

cimiento de los servicios que la ley 
considera indispensables en toda 
agrupación humana, a fin de dotarla 
de las mínimas condiciones de vida, 
Es evidente que, en conjunto, las me 
didas propuestas —que son coneecuen 
cia de un largo y meditado estudio, 
contrastando no sólo con los resulta 
dos de la experiencia, si que también 
con una exhaustiva comprobación es 
tadística que asegure por anticipado 
su eficacia y las repercusiones que ha 
de producir en todas y cada de las 
Corporaciones Locales — no podrán 
calificarse como un cambio de orienta 
ción en las líneas generales del siete 
ma implantado por la ley de Bases de 
m'l novecientos cuarenta y cinco, sino 
como un reajuste importante de los 
medios financieros que actualmente 
dotan las H iciandas locales.

La presente ley de Bases recoge ini 
ciativas varias de las Cortes^ deriva 
das unas del ejercicio del derecho de 
enmienda por los señores Procurado 
res y otras de las deliberaciones de la 
Comisión. Asimismo habrán de ser te 
nidas en cuenta, al desarrollarse la 
ley articulada, sugestiones que no han 
podido ser incorporadas a las presen 
tes Bases, como las relativas a compa 
tibilidades de las nuevas con otras 
exacciones, a cómo no implica una do 
ble imposición laque parece serlo en 
el párrafo cuarto de la Base séptima, 
al carácter finalista del arbitrio pro 
vincial sobre rodaje y a las futuras 
exenciones fiscales previstas por el re 
cíente Concordato.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas,

d is po n g o :
B ise primera. Supresión del «Fon 

do de Corporaciones Locales* y de los 
recursos que lo dotaban.—Sa suprime 
el «Fondo de Corporaciones Locales» 
a que se refiere la Base veintidós de la 
ley de Régimen Local, de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco y los recargos que lo nutrían 
del cincuenta y cinco por ciento y cua 
renta por ciento sobre las cuotas de 
la contribución territorial, riqueza úr 
baña, rústica y pecuaria, respectiva 
mente.

Base segunda. Hacienda de los
Municipios.—La Hacienda de los Mu 
nicipios estará constituida por los re

cursos actualmente establecidos, que 
no se supriman expresamente por la 
presente ley, y, además, por los si 
guientes:

a) Recargo del veinticinco por cien 
to sobre las cuotas del Tesoro de la 
Contribución industrial y de com r 
ció, en el que queda integrado el ac 
tual del quince por ciento y,el del cin 
co que nutre el «Fondo de Compensa 
ción Provincial». El rendimiento de 
este recargo se atribuirá a los Munici 
pios en la forma determinada en el ác 
tual artículo cuatrocientos ochenta y 
seis de la ley de Régimen Local.

6) El arbitrio sobre riqueza urba 
na, con tipo máximo de imposición del 
diecisiete veinte por ciento sobre el 
líquido imponible.

La elevación que sobre el gravamen 
actual represente el arbitrio podrá ser 
repercutida, en su caso, de conformi 
dad con lo establecido por la legisla 
ción de arrendamientos urbanos y de 
más disposiciones que regulen la ma 
teria.

c) Arbitrio sobre la riqueza rústica 
y pecuaria con tipo máximo de impo 
sicióo del ocho con noventa y seis por 
ciento sobre el líquido imponible. En 
aquellos términos municipales donde 
se realice la estimación de nuevos ti 
pos evaluatorios que prevé la ley de 
veinte de diciembre de mil novecien 
tos cincuenta y dos, el tipo máximo 
de imposición será del ocho por ciento.

Li administración y recaudación de 
estos arbitrios podrá hacerse directa 
mente por los Ayuntamientos intere 
sados o acumularse a los recibos déla 
respectiva Contribución del Estado.

Serán aplicables en ambos arbitrios 
las exenciones, totales o parciales, es 
tablecidas para la contribución territo 
rial correspondiente.

d) Una participación del diez por 
ciento en la recaudación que la res 
pectiva Diputación provincial obten 
ga por el arbitrio sobre la riqueza pro 
vincial que se grave en el respectivo 
término municipal.

El importe de la recaudación de los 
arbitrios, tradicionales o extraordina 
rios, que los Ayuntamientos tengan 
establecidos y autorizados al aprobar 
se esta ley, que recaigan sobre bases 
impositivas específicamente gravadas 
con el arbitrio sobre la riqueza pro 
vincial a que se contrae el apartado
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a) de la Base sexta, y que subsistan 
después de la misma, a tenor de las 
Bases segunda y décima, será imputa 
ble en todo caso a la participación a 
que se refiere el párrafo anterior.

e) El recargo municipal uniforme 
sobre las cuotas a que se refiere la Ba 
se octava, en la cuantía que fijará la 
ley articulada y que se distribuirá por 
acuerdo de la Diputación provincial, 
teniendo en cuenta el lugar en que ra 
diquen los establecimientos y explota 
ciones de los sujetos a tributación por 
este concepto.

Base tercera. Recurso nivelador 
para Municipios de hasta veinte mil ¡ 
habitantes.—Los Municipios de hasta ' 
veinte mil habitantes que con los re 
feridos en la Base anterior no logren 
la nivelación de sus presupuestos ordi 
narios percibirán de la respectiva Di 
putación una cantidad anual suficien ; 
te para cubrir el déficit preventivo.

La nivelación presupuestaria se de 
terminará en función de los siguientes 
factores: a) Gastos de carácter for 
zoso; 5) Gastos de carácter volun 
tario, destinados al, sostenimiento de 
servicios, susceptibles de incremento 
anual que no supere al diez por ciento $ 
de su cuantía; c) Rendimiento normal ; 
de los ingresos después de agotar las > 
fuentes impositivas peculiares del Mu i 
nicipio; d) Promedio presupuestario de ' 
los Municipios de similar categoría • 
dentro de la provincia, e) Indices de ' 
gastos por habitante en los Municipios ! 
a que alude la letra anterior.

Los Ayuntamientos precisados de i 
ese recurso nivelador formularán sus } 
solicitudes al formar el anteproyecto < 
de presupuesto ordinario, las cuales 
serán resueltas por la Diputación, oído 
el Servicio provincial de Inspección y 
Aseeoramiento, y, caso de discrepan ; 
cía, decidirá el Gobernador civil.

Las Diputaciones realizarán périó > 
dicamente el pago de este recurso, 
que tendrá lugar dentro del propio 
ejercicio económico, iniciándolol en . 
la fecha que reglamentariamente se .
fije o en la de aprobación del Presu ' 
puesto, si ésta fuese posterior al co ¡ 
mienzo del año y por causas imputa . 
bles a los Ayuntamientos.

Los saldos de nivelación no estarán 
afectados por el resultado de la liqui 
dación del ejercicio anterior, 
tos a reintegro ni retención 
gún concepto.

Base cuarta. Prestación 

ni suje 
por nin

personal
y de transportes.—Los Municipios de . 
población no superior a diez mil habi ! 
tantee y las entidades locales menores 
podrán utilizar la prestación personal 
y de transportes como recurso de ca i 
rácter ordinario para la apertura, re ' 
composición y conservación de sus ca । 
lies y caminos, fuentes y abrevaderos, | 
limpieza de vías y, en general, para ' 
el fomento de las obras públicas de i 
dichas entidades. En los Municipios : 
de más de diez mil habitantes sólo , 
podrá establecerse dicha prestación t 
y de transportes con carácter excep = 
cional para núcleos rurales de su tér í

imino municipal..
' Queda también autorizado el resta f 

blecimiento, previa justificación, de ; 
la forma tradicional de estas presta , 
ciones. ‘

La prestación, en todo caso, podrá 
ser redimida a metálico.

Base quinta. Supresión del «Fondo 
de Compensación provincial» de los 
recursos que lo nutren, del excedente 
del de Corporaciones locales y del re 
cargo sobre lústica.—Se suprimen: a) 
El «Fondo de Compensación provin 
cial» a que se refiere la Base cincuen 
ta y una de la ley de Régimen Local; 
b) Los recursos que lo nutiían, consti 
fruidos por los recargos del cinco por 
ciento sobre las cuotas del Tesoro de 
la contribución industrial y de comer 
ció; de do-i pesetas, en los derechos 
de Aduanas sobre la importación de 
kilo de café, y de cinco pesetas, en los 
derechos de Aduanas sobre la impor 
tación de kilo de (é; c) El excedente 
del «Fondo de Corporaciones locales», 
destinado a las Diputaciones, a que se 
refiere la Base cincuenta de Ja ley de 
Régimen Local; cí) El recargo del 
veinticuatro por ciento sobre las cuo 
tas de la contribución territorial, ri 
queza rústica, que estaba atribuido a 
las Diputaciones.

Base sexta. Hacienda de las pro 
vincias.—La Hacienda de las provin 
cias estará constituida por los recur 
sos actualmente establecidos, que no 
se suprimen expresamente por esta 
ley, y, además, por los siguientes:

a) Arbitrio sobre la riqueza pro 
vincial; ó) Arbitrio sobre el producto 
neto; c) Arbitrio sobre el rodaje y 
arrastre de vehículos no sujetos al pa 
go de Patente Nacional, quedando ab 
sorbida en esta exacción la actual ta 
sa provincial de rodaje.

Base séptima. Arbitrio sobre la ri 
queza provincial.—En el arbitrio so 
bre la riqueza provincial quedarán re 
fundidos los denominados «sobre ri 
queza radicante» y los llamados ex 
traordinarios que recaigan sobre igua
les bases.

El arbitrio 
gunos de los 
turalmente o

gravará alguno o algü 
productos obtenidos na 
por transformación in

dustrial, o la riqueza preponderante 
; en la provincia, susceptible, en uno y 

otros casos, de tráfico comercial.
Quedarán sujetos al arbitrio, entre 

otros, los siguientes productos: a) Ce 
reales, leguminosas, raíces, tubérculos 
y bulbo?, aceituna, vid, frutas frescas 
y secas, forrajes, plantas y pajas in 
dustriales; ó) Ganadería y sus produc 
tos; c) Pesca de mar y río; ¿Z) Madera, 
leña, resinas, frutos secos y corcho; e) 
sales marinas o de procedencia mine 
ral y aguas minero medicinales; /) 
Fuerzas hidráulicas; g) Rocas y mine 
rale¿; /i) Los obtenidos por transforma 
ción industrial, cualquiera que sea la 
procedencia de las materias primas y 
el sistema de fabricación; i) La ener 
gía eléctrica, sea de origen térmico o 
hidráulico; /) Cualesquiera otros de 
naturaleza análoga o similar, suscep 
tibies de ser gravados con este arbi 
trio. •

El arbitrio sobre riqueza transfor 
mada será compatible con el que hu 
biera gravado, en su caso; los produc 
tos naturales utilizados como materia 
prima. Se exceptúa el consumo fami 
miliar de los productos obtenidos di 
rectamente por el contribuyente.

Nacerá la obligación de contribuir 
en el momento de producirse u obte 
nerse la especie o riqueza, cualquiera 
que sea su destino o aplicación. Las 
respectivas ordenanzas fijarán el mo 
mentó de la exigibilidad de las cuotas 
correspondientes y las garantías per 
tinentos en orden a la efectividad de 
de los gravámenes.

La base de imposición del arbitrio 
será el precio de tasa o el determina 
do en los módulos oficiales, y, en de 
fecto de ambos, el de venta, cuando 
se trate de fuerzas hidráulicas no des 
tinadas a energía eléctrica se consi 
derará su potencia en caballos, yen 
la energía eléctrica el kilovatio año.

El tipo máximo de imposición será 
el tres por ciento de la base, salvo 
cuando se trate de fuerzas hidráulicas 

. o de energía eléctrica. En ésta lo será 
' el de diez pesetas kilovatio año, y en 
j aquéllas, el de su equivalencia en ca 

bailes; módulos ambos que podrán ser 
revisados quinquenalmente, con arre 
glo al mismo sistema general de este 
arbitrio.

Las Diputaciones elevarán sus pro 
yectos de gravamen al Ministerio de 
la Gobernación, el que, con informe 
del de Hacienda, y atendidas las cir 
cunstancias económicas del país, las 
particulares de cada zona o demarca 

| ción provincial, las necesidades pre 
i supuestarias de las Corporaciones en 

sus diversos aspectos, y singularmen 
te las obligaciones que con carácter 
de especialidad se señalan en las Ba 

| ses tercera y novena, resolverá sobre 
¡ la autorización para el establecimien 
i del gravamen y del tipo aplicable.

La coexistencia de arbitrios munici 
pales tradicionales o extraordinarios 
con el arbitrio sobre la riqueza provin 
cial que recaigan sobre las mismas 
bases impositivas, no implicará au 
mentó del tipo de gravamen autoriza 
do en esta base, y, en consecuencia, 
la suma de los tipos impositivos de 
ambos arbitrios no excederá en nin 
gún caso de los límites máximos auto 
rizados. ,

Base octava. Arbitrio sobre el pro 
ducto net».—Las Diputaciones podtán 
establecer un arbitrio sobre el produc 
to neto de las explotaciones industria 
les y comerciales de las sociedades y 
compañías, cualquiera que sea su for 
mi» de constitución jurídica, no grava 
das con la Contribución industrial y de 
comercio, excepto la de Seguros.

El tipo de gravamen será, como má 
ximo, del quince por mil sobre el pro 
ducto neto. La administración y recau 
dación de este arbitrio incumbirá a la 
Hacienda pública, que también perci 
birá el recargo municipal del aparta 
do e) de la Base segunda, entregándolo 
a la Diputación provincial para que és 
ta lo distribuya entre los Municipios 
interesados. .

Base novena Cooperación provin 
cial a los servicios municipales.—Pa 
ra contribuir a la eficacia del principio 
de cooperación provincial a los servi 
cios municipales de que trata la Base 
cuarenta y tres de la ley de dieci.ete de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, se incluirá en los presupuestos 
ordinarios de las Diputaciones un eré 

dito destinado a la instalación de loa 
de carácter obligatorio en los Munici 
pios que no puedan • establecerlos por 
sí mismos, a cuyo efecto el Ministro de 
la Gobernación fijará la cuantía de la 
respectiva cons-gnación, qun necesa 
riamente habrá de invertirse con tal fi 
nalidad.

Base décima. Revisión de bases y 
tarifas.—Se procederá a revisar las 
bases y tarifas de las exacciones pro 
vinciales y municipales de carácter 
ordinario y extraordinario, procuran 
do la mayor uniformidad y fijando ti 
pos máximos, dentro de los cuales las 
Corporaciones señalarán loe que las 
circunstancias locales aconsejen esta 
blecer, en la forma que determine la 
ley articulada.

Los Ayuntamientos podrán revisar 
las exacciones especiales o tradiciona 
les que tengan establecidas y autori 
zadas, debiendo oirse a la Diputación 
provincial cuando recaigan sobre ba 
ses que sean susceptibles de ser grava 
das con el arbitrio establecido en la 
Base séptima.

Las Diputaciones podrán igualmen 
te solicitar la revisión de los arbitrios 
extraordinarios que vengan utilizando 
en forma consuetudinaria.

Al realizar estas revisiones se ten 
drá en cuenta, en relación con el ar 
bitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos, que las Corporaciones, fun 
daciones, asociaciones, sociedades ci 
viles y mercantiles y personas juiídi 
cas de toda clase, que no tengan tér 
mino prefijado de duración o lo ten 
gan de duración indefinida, o superior 
a diez años, o de menor plazo con su 
cesivas prórroga?, expresas o tácitis, 
quedarán sujetas a la tasa de equiva 
lencia, en los períodos establecidos 
por las ordenanzas fiscales respecti 
vas.

Base undécima, Régimen de car 
ta.—Los Ayuntamientos, al solicitar 
un régimen especial económico, po 
drán proponer, con toda amplitud, las 
imposiciones que consideren pertinen 
tes, incluso el restablecimiento de fi 
guras fiscales suprimidas. Las Diputa 
ciones podrán acogerse al régimen de 
carta orgánico y económico, siéndoles 
de aplicación las disposiciones esta 
blecidaa para los Ayuntamientos.

(Se continuará.)

A VJ S O
Los suscriptores a este BOLETIN 

OFICIAL de la provincia, que residan 
fuera de la capital y deseen continuar 
recibiendo dicho periódico oficial, re
novarán su suscripción durante el mes 
de diciembre actual, remitiendo sn 
importe por Giro Postal, avisando sn 
envío.

Los suscriptores de la capital que, 
durante el expresado mes, no comuni
quen a esta Administración que desean 
ser baja en la suscripción, se les pa
sará a cobrar a domicilio, en los últi
mos días del presente mes, el importe 
de la correspondiente al año 1954.

Soria y diciembre "de 1953.
La Administración,
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Goerpo ie Ejércilo ie Aragón
ESTACO MAYOR

Incorporación a filas del personal del 
Reemplazo de 1953, dispuesta por or 
den de 2 de diciembre de 1953 («Día 
rio oficial» núm. 273').
El destino a Cuerpo de los reclutas 

pertenecientes al reemplazo de 1953 y 
agregados al mismo, alistados con arre 
glo a los preceptos contenidos en el vi 
gente reglamento provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér 
cito, que se encuentran ingresados en 
Caja con la clasificación de «útiles pa 
ra todo servicio» o «útiles exclusiva 
mente para servicios auxiliares», se 
verificará con sujeción a los preceptos 
del capítulo XV del citado reglamento 
y a las normas siguientes:

1.a El actual reemplazo de 1953 se 
descompondrá en dos cupos: cupos de 
filas y cupo de instrucción, fijándose 
las fechas que han de regir para el ci 
tado reemplazo y que son las siguien 
tes:

a ) El día 11 de enero de 1954 se 
llevará a cabo el cierre de las listas 
ordinales alfabéticas para el sorteo 
que deba determinar los reclutas que 
pertenecen a cada cupo, en la forma 
que preceptúa el decreto de 10 de agos 
to de 1933 («Colección Legislativa» nú 
mero 391).

2 .a Para el actual reemplazo, entra 
rá en vigor la nueva legislación espe 
cial militar minera, contenida en el de 
creto del Ministerio del Ejército de 26 
de septiembre de 1952 («D, O » núme 
ro 234) e instrucciones comprendidas 
en la orden de 31 de octubre del mismo 
año («D. O.» núm. 275).

3 .a Para C érigos y Religiosos será 
de aplicación cuanto dispone la orden 
de 24 de agosto de 1953 («D. O.» nú 
mero 197), motivada por el Concordato 
entróla Santa Sede y el Estado Espa 
fiol.

4 .a El día 17 del mismo mes de 
enero se verificará en las Cajas de 
Recluta el sorteo prevenido por el de 
creto anteriormente citado, observán 
dese lo siguiente: ' x

a) Se formará una lista, numerada 
por orden alfabético de apellidos y ■ 
nombres, que comprenda a todos los 3 
mozos clasificados «útiles para todo ■ 
servicio», ingresados en Caja disponi 
bles para destino a Cuerpo, de la cual - 
serán excluidos los voluntarios aislados § 
en la Legión con arreglo a lo dispuesto j 
en la orden de 24 de febrero de 1947 . 
(«C. L.» núm. 37); los voluntarios en : 
Cuerpo de la guarnición permanente l 
del Ejército de Africa, cualquiera que j 
sea su tiempo de servicio en filas; los ; 
voluntarios del Ejército de Tierra que ' 
reúnan los requisitos que determina el 
arlículo.354 del reglamento de Reclu ’ 
tamiento; los pertenecientes a la Mi [ 
Hcia Universitaria como comprendí ; 
dos en el régimen especial a que se 
hallan acogidos; los ingresados en las ; 
Escalas de Especialistas del Ejército; . 
los acogidos al voluntariado por cua ¡ 
tro años del Servicio de Automovilis r 
mo; los que se hallen prestando serví l 
ció en el Ejército del Aire o en la Ar f 
mada o hayan ingresado como volun { 
tarios en el Cuerpo de la Guardia Ci 

vil; los acogidos al decreto ley de 26 
de octubre de 1927, ley de 24 de octu 
bre de 1935 o ley de 17 de julio de 
1946, referentes a la prestación del 
servicio militar por los españoles resi 
denles en el extranjero y los que vo 
luntariamente deseen servir en Africa. 
Estes últimos deberán dirigir sus peti 
clones a las Cajas de Recluta antes de 
que se cierre la lista ordinal alfabétí 
ca en la fecha arriba indicada, y se 
rán, desde luego, incluidos los prime 
ros en el cupo de Africa.

6) La lista mencionada será ex 
puesta al público con cuarenta y ocho 
horas, como mínimo, de antelación al 
sorteo para que los interesados pue 
dan conocer el número que en ella se 
les asigna.

c) El sorteo se celebrará en la for 
ma prevenida en los artículos sexto al 
noveno del referido decreto de 10 de 
agosto de 1933.

d) A continuación del sorteo de los 
«útiles para todo servicio», se efectúa 
rá el de los «útiles exclusivamente pa 
ra servicios auxiliares», debiendo ha 

loerse procedido para ello a 1» formali 
zación y exposición de la lí¿ta ordinal 
alfabética en la misma forma que se 
consigna para los primeros.

e) A los reclutas de una u otra cía 
sificación que por causas imprevistas 
no hayan sido incluidos en la lista or 
dinal correspondiente y deban ser des 
tinados a Cuerpo, se les asignará el 
número bis correspondiente al que les 
preceda en la mencionada lista, sin 
que h:íya lugar a verificar el sorteo 
supletorio prevenido en el artículo 11 
del referido decreto

/) Si por aplicación de lo dispuesto 
en la orden de 1 de mayo de 1952 
(«Diario Oficial» núm. 104), hubiera 
de ser anulado el destino que podría 
corresponder a Atrica a alguno de los 
individuos a que se refiere la misma, 
no se correrá el turno en la lista, de 
jándose sin cubrir ¡a plaza correspon 
diente al destino anulado.

5.a Los Capitanes Generales ha 
rán la distribución del contingente de 
reclutas y determinarán las Cajas que 
han de facilitarlos, con arreglo a las 
instrucciones complementarias de los 
artículos 315 y 320 del reglamento de 
Reclutamiento, que le serán comuni 
cadas, observándose, además, las re 
glas siguientes:

a) A efectos de destino a Africa, 
serán considerados como formando un 
conjunto único las Unidades del Ejér 
cito de Marruecos y las del Territorio 
de Ifni. Serán destinados aellas los 
voluntarios en primer lugar y seguí 
damente los que obtengan los números 
más bajos del sorteo.

Los restantes que componen el cu 
po de filas se destinarán según núme 
ro de sorteo de menor a mayor a los 
contingentes de fuera de la Región, 
a las localidades más aportadas de 
sus Cajas y a las más próximas, pu 
diendo hacerse el destino dentro de 
su provincia y aun en la misma loca 
lidaddesu residencia si es posible, 
con excepción de los que los Capita
nes Generales determinen por encon 
trarse comprendidos en los preceptos 
de los artículos 316 y 317.

Los números más altos formarán el 
cupo de instrucción.

Los clasificados «útiles exclusiva, 
mente para servicios auxiliares» serán 
destinados en primer término a su pro 
vincia, de ser posible, o a las más pró 
ximas a ella. En armonía con este 
precepto y de acuerdo con lo dispues 
to en el artículo 314 del reglamento 
de Reclutamiento, los acogidos a este 
articulo serán destinados a Cuerpo de 
la guarnición de Aftica. A este efecto 
el Capitán General de Canarias dis 
pondrá lo conveniente, por lo que res 
pecta al Africa Occidental Española, 
y el Teniente Gañera! Jefe del Ejército 
de Marruecos se pondrá de acuerdo 
con Igs Capitanes Generales de las 2.a 
y 9.a Regiones Militares, por cuanto 
hace relación a los reclutas que deban 
ser destinados a las Comandancias 
Generales de Ceuta y Melilla, respecti 
vamente.

6) Los reclutas que-se destinen a 
los diferentes Cuerpos y Centros reuní 
rán los requisitos que señalan los 
artículos 318 y 32D del reglamento de 
Reclutamiento.

En los destinosa las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela Mili 
tar de Montaña y Escuela Central de 
Educación Física, se observarán los 
preceptos consignados en los regla 
mentes correspondientes publicados 
en sendas órdenes de 25 de noviembre 
de 1947, 24 de marzo y 1 de mayo de 
1948 («Diario oficia’» número 270, y 
«Colección Legislativa» número 36 
y 49).

c) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del eontin 
gente que se les asigna a éstos en los 
estados que se remitirán a los Capita 
nes Generales, excepto los que les co 
rrasponda servir en Africa, que pasa 
rán a formar parte del contingente 
qus se señala a la Unidad de su desti 
no, debiendo observarse, a este efec 
to, la orden de 9 de noviembre de 1946 
(«Colección Legislativa» núm, 190).

d) Los Capitanes Generales, por lo 
que afecta a su Región, y relacionán 
dose entre eí, en cuanto se refiere a 
los individuos que vayan a otra distin 
ta, harán conocer a las Cajas el Cuer 
po a que deben ser destinados los re 
clutas, con sujeción a la distribución 
efectuada.

e) Por lo que respecta al organis 
mo en que han de tramitarse los expe 
dientes que se incoen a los individuos 
que falten a cancentración, se obser 
vará lo dispuesto en el decreto de 12 
de julio de 1946 («Colección Legislati 
va» núm. 129), que modificó el artículo 

. 203 del reglamento de Reclutamiento.
f) Los individuos alistados en el 

Golfo de Guinea quedarán sujetos a 
los preceptos del artículo 312 del re

1 g’amento de Reclutamiento.
6.a La concentrac.ón en las Cajas 

f de Reclutas de los clasificados «útiles 
, para todo servicio» correspondientes 
1 al Ctipo de filas, tendrá lugar: 
i a) El día 22 de marzo de 1954 pa 
; ra los destinados a Africa o Ifni Saha 
* ra, iniciándose los transportes el día 

24 del mismo mes.
b) Los que, como consecuencia del 

sorteo, ¿feban prestar servicio en la 
Península, Baleares y Canarias se con 
centrarán durante los dbs 24, 25 y 26 
dol citado mes; los transportes se ini 
ciarán el día 26 del mes de referencia.

c) La concentración en las Cajas 
de Recluta de los clasificados «útiles 
para todo servicio® correspondientes 
al Cupo de Instrucción tendrá lugar los 
días 1 y 2 de septiembre de 1954, ini 
ciándose los transportes el día de 2 de 
dicho mes.

7.a Los clasificades] «útiles exclu 
sivamente para servicios auxiliares» 
serán destinados a Cuerpos sin concen 
trarse en Caja Permacerán en sus ca 
sas sin goce de haber, en uso de licen 
cia ilimitada, en tanto no se ordene su 
incorporación a filas.

Las anotaciones de destino a Cuerpo 
y concesión de licencia ilimitada se 
efectuarán por las Cajas de Recluta en 
las cartillas militares, a cuyo fin se se 
guirán las siguientes normas: h

a) Si los interesados tienen su resi 
dencia en la población en que la Caja 
está localizada presentarán personal 
mente en ella la cartilla militar entre 
el 10 y el 15 de abril.

b) Si residen en población distinta 
a la de la Caja 1.a entregarán en el 
Ayuntamiento respectivo, el que la re 
mitirá en pliego certificado a la expre 
sada dependencia a cuya demarcación 
pertenezca, aun cuando los reclutas lo 
sean de otras Cajas. De ocurrir esta úl 
tima contingencia, se interesará de 
aquélla a que el recluta pertenezca 
informe acerca del Cuerpo que ha sido 
destinado, para su anotación.

c) Los que residan en el extranjero 
la entregarán en el Consulado corres 
pendiente, el que efectuará la anota 
ción en la cartilla después de haber 
interesado de la Caja el conocimiento 
del Cuerpo del destino,

La entrega de la cartilla militar por 
los interesados se efectuará a cambio 
del oportuno recibo, que será canjeado 
al procederse a la devolución de aqué 
lia. En él se hará constar el número 
de la cartilla.

8. a Los Jefes de las Cajas de Re 
cluta comunicarán a los Alcaldes, pa 
ra conocimiento de los mozos, el día 
en que deben efectuar su presenta 
ción personal enfilas.

9. a Los viajes neceearios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose para 
los pasajes en vehículos motorizados 
los preceptos de la orden de 30 de julio 
de 1927 («Colección Legislativa» nú 
mero 314), siendo socorridos los reclu 
tas desde que salgan de sus casas has 
ta el día que verifiquen su presenta 
ción en las Cajas con 6'50 poetas 
diarias.

10. Los reclutas serán alta en la 
Caja el día en que hagan su presenta 
ción en ella, y causarán baja en el 
que, con arreglo a los cuadros de mar 
cha, deben efectuar su incorporacióu 
en el Cuerpo al que háyan sido desti 
nados. Durante dichos días percibirán 
la ración de pan en especie, y el soco 
rro de 6'50 pesetas diarias, en especie 
o metálico, que será sumhíistrado o 
abonado por las Cajas y reclamados 
directamente por éstas, no pasándose, 
por tanto, cargo a los Cuerpos.
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11. Cuando en la población de re 
Bidencia de las Cajas haya Cuerpos 
actives que puedan confeccienar co 
midas, se les facilitará a los reclutas 
concentrados que las soliciten, abo 
nando su importe las Cajas de Reclu 
la en el acto del suministro, con car 
go al socorro a que hace referencia la 
norma anterior.

De no concurriría circunstancia in 
dicada en el párrafo precedente, los 
Capitanes Generales dispondrán el 
envío de equipo de Intendencia o de 
algún Cuerpo Armado a la localidad 
correspondiente, con el fin de preparar 
las comidas de los reclutas durante 
los días que dure la concentración. El 
arranchamiento será obligatorio para 
todos éstos, efectuándose el abono del 
importe de las comidas en la forma ci 
tada.

12, Los reclutas que, en uso de la 
autorización que concede el artículo 
298 del reglamento de Reclutamien 
to, efectúen su presentación en la Ca 
ja de Recluta de su residencia en lu 
gar de hacerlo en la que pertenecen, 
serán socorridos por la primera en la 
forma que se previene. Estos devengos 
serán reclamados por nota especial de 
la Caja que los facilite, la cual, en su 
virtud, no remitirá justificante ni pa 
sará cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que perte 
cen estos reclutas sepa el día en que 
deban darlos de baja, las Cajas que 
los reciban y socorran darán cuenta 
con urgencia a aquéllas de la fecha co 
rrespondiente al último día con el que 
van socorridos, a fin de que en las filia 
cienes y en las relaciones nominales 
que se entreguen a los Jefes de partida 
puedan hacerse las oportunas anota 
clones de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

13. A los reclutas que resulten cor 
tos de talla o presuntos inútiles se les 
aplicará lo dispuesto en el artículo 305 
del vigente reglamento de Recluta 
miento, modificado por decreto de 3 de 
julio de 1945 («C. L.» núm. 92).

14. Todos los transportes por ferro 
carriles necesarios para la incorpora 
ción de los reclutas se realizarán con 
arreglo a las instrucciones que recibí 
rán de los Capitanes Generales de las 
Regiones Militaros.

15. A los reclutas transportados en ' 
trenes militares y en los vapores co ' 
rreos de Africa y Canarias o especiales : 
que se utilicen se les facilitará pao y . 
rancho en frío o caliente en la forma 
que se determine en las órdenes de ' 
transporte. i

Cuando se les facilite comida ca . 
líente se les proveerá por los Parques 
de Intendencia y por los Cuerpos que 
designen los Capitanes Generales del 
número necesario de p'atos y cucharas 
con arreglo al efectivo de cada expe 
dición, al suministrarle la comida, 
recogiéndoles al terminar para que 
sirvan en sucesivas expediciones y 
sean devueltos a los Cuerpos que los 
facilitaron al terminar la incorpora 
ción.

El importe da loa suministros que 
se efectúen durante los transportes te 
rrestres y marítimos serán abonados 
en metálico por lós Jefes de cada par

• tida, para lo cual las Cajas les entre 
garán los socorros correspondientes a 

• los días de marcha.
Los Jefes de partida distribuirán a 

los reclutas diariamente el sobrante 
Idel socorro que pueda resultar a cada 

uno después de abonar las comidas 
; que se les suministre en ruta.

A fin de unificar entre las distintas 
Regiones Militares las cantidades a 
satisfacer por las partidas conducto 
ras de plazas en rancho, suministra 
das tanto en caliente como en frío, a 
los mozos que se trasladan para incor 
potarse a Cuerpo, se tendrá presente 
lo dispuesto en la orden de 10 de fe 
brero de 1951 («Diario Oficial» núme 
ro 41), y la siguiente distribución del 
socorro:

Desayuno, 0'70 pesetas.
Primera comida, 2*65 pesetas. 
Segunda comida, 2*65 pesetas. 
En mano, 0*50 pesetas.
El total de 6‘50 pesetas se reclama 

rá: cinco pesetas por haber de tropa y 
l‘5O pesetas con cargo a subsisten 
cías.

Si por causa de fuerza mayor alguna 
partida no llegara a su destino en la 
fecha señalada se ordenará que por 
un Cuerpo activo se entreguen al Jefe 
de ella tantas raciones de pan en espe 
cié y socorro de 6‘50 pesetas por reclu 
ta como días transcurran hasta su pre 
sentación en el Cuerpo de su destino, 
recogiendo recibo que, justificado con 
la Orden del Capitán General, Gober 
nador o Comandante militar, que en 
su nombre la haya dado, cursará el 
Jefe que facilite el socorro al Cuerpo 
de su destino para su inmediato abono 
por éste.

16. Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima dé los contingentes de la 
Península, Baleares, Canarias y Afri 
ca, serán conducidas las expediciones 
por Oficiales y Clases, que percibirán 
los pluses reglamentarios.

Igualmente percib’rán los pluses o 
dietas que puedan corresponderles, los 
médicos militares que tengan que des 
plazarse para reconocer en su domici 
lio a los mozos enfermos, y el perso 
nal militar comisionado para las ope 
raciones de talla, etc., que tengan que 

¡ desempeñar su cometido en las Cajas 
! en cuya residencia no exista guarni

ción. Las partidas conductoras secom 
1 pondrán: hasta 50 hombres, por un

Sargento o Cabo, según la importan 
cia numérica; de 50 a 100 hombres, 

' por un Sargento y un Cabo; de 101 a
250, por un Oficial, un Sargento y dos 
Cabos; de 251 a 500, por dos Oficiales, 
dos Sargentos y cuatro Cabos, y pa 
sando de esta cifra el Jefe de la expe 
dición será un Capitán, quedando au 
torizados los Capitanes Generales pa 
ra aumentar el número de Clases de 
cada partida cuando lo exija el núme 
ro que haya da conducir, la duración 
del recorrido o las conveniencias del 
servicio, para aseguac el orden de loe 
transportes, Formarán tamb én la par 
tida conductora el número de soldados 
que considere conveniente el Capitán 
General respectivo, e incluso un cor 
neta o un tambor. Estas partidas con 
ductoras rendirán viaje donde termine

el transporte en los trenes militares o 
vapores, y los Jefeé de las mismas, al 
tomar el mando, se darán a conocer 
por todos los individuos que compon 
gan la expedición, formándolos, pa 
sándoles listas y haciéndoles las pre 
venciones a que haya lugar.

Los Capitanes Generales nombra 
rán en las estaciones de importancia y 
enclaves ferroviarios donde las partí 
das tengan que variar su composición 
un Jefe Comandante Militar de ruta, 
con misión de resolver las incidencias 
que ocurran a las expediciones, y a 
cuyas órdenes estarán los retenes y 
fuerzas de vigilancia de servicio con 
los efectivos que estimen necesarios 
para el auxilio de las partidas conduc 
toras en ruta para velar por la com 
postura, el orden y disciplina de las 
mismas en las detenciones.

Los Sargentos y Cabos de las par 
tidas conductoras viajarán en los mis 

; mos coches que los reclutas, y serán 
distribuidos en la forma de que en 
cualquier momento puedan imponer 
en autoridad y evitar accidentes en 
la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas de 
Recluta con toda escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 333 del vi 
gente reglamento de Reclutamiento, a 
fin de que todos los reclutas se enteren 
del destino que a cada uno se le haya 
asignado. Para ello se darán a los Je 
fes de partida relaciones nominales de 
los reclutas que hayan de conducir, 
con expresión del destino de cada uno, 
población de residencia del Cuerpo a 
que deben incorporarse, especificándo 
se el día en que causarán baja en las 
Cajas y alta en los Cuerpos. También 
entregarán a los Jefes de partida las 
hojas de ruta, en las que indicarán los 
socorros facilitados a que se refiere la 
norma décima y el día inclusive hasta 
el cual van socorridos.

Todos los datos antes indicados se 
rán dados a conocer a los reclutas por 
los Jefes de partida, quedando obliga 
dos éstos a entregar los mencionados 
documentos a los Jefes délos Cuerpos 
respectivos. Las Cajas enviarán di 
rectamente a los Cuerpos copias de 
los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las filia 

■ ciones, en las que preceptivamente se 
. consignará la fecha de baja en la Ca 

ja y alta en los Cuerpos, así como de 
los socorros que se hayan facilitado.

. 17. Los Jefes de las Cajas y Cuer
pos darán cumplimiento exacto en lo 
que los afecta de lo preceptuado en 

, los artículos 334 y 336 del vigente re 
glamento de Reclutamiento.

18. Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con dere 
cho a los devengos reglamentarios del 
Cuerpo en que los sean. También es 
tos Cuerpos reclamarán por nota, lo 
correspondiente a los socorros que en 
caso de detención por fuerza mayor 
haya sido preciso facilitar a los reclu 
tas durante la marcha, desde la sali 
da de la Caja, hasta la llegada a su 
Cuerpo.

19. Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta*a los presuntos inútiles 
hasta que sean declarados definitiva 
mente útiles.

Las prendas de vestuario civil qUe 
lleven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos se desinfectarán y dep0 
sitarán en el almacén de los mismos 
excepte las interiores, que podrán e 0 
guir usando si así lo desean los intere 
sados, pero también desinfectadas pre 
viamente,

20. Los Capitanes Generales y Te 
niente General Jefe del Ejército de Ma 
rruecos dictarán las disposiciones que 
estimen precisas para el cumplimiento 
de esta orden, y remitirán a este Mi 
nisterio copia autorizada de las mis 
mas; resolverán cuantas dudas se pre 
senten, a no ser que por su importan 
cia consideren preciso comunicarlas a 
este Departam nto y solicitarán de los 
Gobernadores civiles se inserte esta 
orden en los Boletines oficiales de las 
provincias respectivas para que llegue 
a conocimiento de los interesados.—Es 
copia.

Zaragoza 7 de diciembre de 1953.— 
El Comandante Jefe de la Sección, 
(ilegible). 3079

AYUNTAJIIÉims
VELILLA DE SAN ESTEBAN

Existiendo - paralizada en arcas del 
Pósito local la cantidad de 2 457'07 
pesetas y en poder del Servicio Cen 
tral la de 134'54 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, para que cuan 
tos deseen, puedan solicitar préstamos 
durante el p'azo de diez días, a contar 
del siguiente al de la inserción de es 
te anuncio en el Boletín oficial ele la 
provincia, bien en esta Alcaldía o del 
Servicio Central de Pósitos (Ministerio 
de Agricultura, Madrid); todo ello cen 
sujeción a lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Pósitos.

Velillade San Esteban 1 de diciem 
bre de 1953.—El Alcalde, Teófilo An 
drés. 3239

ABION
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito local la cantidad de 5 664'64 
pesetas, y en poder del Servicio Cen 
tral la 1.528'66 pesetas, se anuncia alí 
público su reparto, para que cuantos 
lodeeeen, puedan solicitar préstamos 
durante el plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de la inserción en el 
Boletín oficial ele la provincia, bien en 
esta Alcaldía o del Servicio Central 
de Pósitos (Miristerio de Agricultura, 
Madrid), todo ello con sujeción alo 

• dispuesto en el v'gen'e reglamento de
Pósitos.

Abión 2 de diciembre de 1953.—El 
Alcalde, Fermín Djlao. 3246

leriMOiaiies Sindica es de Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario'! 
partir de la inserción de este anando 
en el Boletín oficial ¿Le la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes:
Ordenanzas que regulan los aprovecha 
mientes de pastos, hierbas y rastrojeras

Laina, Aguaviva de la Vega, 0 ve 
La Losilla y San Leonardo de Ydgü®*

Imprenta provincial.
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